
Nuevo sistema inmobiliario y or-·· 
ganización de los Registros, fu­
sionando los dos Cuerpos de­
Notarios y Registradores de 1a 

Propiedad 

(Continuación.) 

NUEVO SISTEMA INMOBILIARIO 

El sistema que yo tengo el honor de proponer es el sigu:entc: 
Se reducirá la <transferencia, constitución, modificación o ex-­

tinción del dominrio y -demás dereclhos reales sobre bienes inmLie-­
bles, a la comparecencia de las partes ante el Reg-istrador, ex-pre­
sando a éste su voluntad convenida, quien la hará constar direc-· 
tamente en el libro de inscripciones, y como no habrá adquisi­
ción sin :i-nscripción, la lic¡ui,cJ:aoión del· 'irm-puesto de Der-echo~ 

reales se ihará después de la inscripción, girando el Registrador· 
la correspondien-te liquidación para que sea sa•tisfedha por el ad-­
qui·rente en un plazo determinado. 

Los actos j-udiciales, como sente-ncias y embargos, se pedirá· 
su inscripción por el Juzgado de oficio o a instancia de parte, sin· 
que produzcan efecto de transferencia o garantía •hasta que cons­
ten en el Registro. 

Las adquisiciones por herencia no se entenderán aceptadas­
mientras no se !haga constar en el Regi-stro el hecho que las haya> 
producido. 
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Los actos entre vivos relativos a la propi~ad inmueble se­
reducirán a la comparencia de -los interesados, bien personalmente-­
o representados debridamente, ante e'l Registrador, y a éste ex­
presarán su volun1:ad verbalment-e o por escrito. Si fuese verbal-­
mente, el Registrador hará cons1:ar en un escrito preparatorio todo, 
lo convenido, y •firmarán al final los otorgantes y el Registrador,. 
y luego se lhará 'la inscripción extensa en el libro, ex·presando en 
la misma cuanto sea atinente al derecho real ; inscripción extensa· 
que firmarán las pap¡es y el Registrador. Las inscripciones con-­
cisas harán referencia a qa extensa respecto a lo que en las mis-· 
mas se omita, y serán firma>das solamente por el ,Registrador. 

Una vez hechas todas las inS{.ripciones que produzca oda 
acto, el Registrador pondrá al pie del escrito pr-ehiminar nota acre­
ditativa de ·que se lhan i~nscrito las fincas comprendidas en el mis-· 
_mo y sitas en la circunscripción del Regisrt:ro, y este escrito se· 
entreg~rá al adquirente, sin perju1icio de expedir cemificación de·· 
las inscripciones al interesado que la pida. 

Si· este escrito contiene cláusulas que, no siendo determinativas­
de derecJhos reales, :impliquen obligaciones persona·les, el Regñs­
trador sacará copia !·itera! de dichas cláusulas, !haciendo referen­
ci'a a ·la inscripción extensa y, firmada por el Registrador, la-· 
archivará. 

Si las partes presentasen por escrito claramente expresada su 
voluntad, se ratificarán ante el Registrador, y éste hará la Lns-­
cripoión extensa, que ,fir·marán también las parles, y luego, una 
vez que se extiendan las inscripciones concisas, se pondrá al pie 
del escnito que ,hayan presentado 1a nota que exprese q:ue fué ins-. 
criw. Si este escrito compren-diere clá·usulas que constituyan obli­
gaciones personales, se sacará copia hteral de las mismas y se­
ardhi·vará, como !hemos dit•ho antes. 

Los actos pa,rticiona·les extrajudiciales pueden efectuarse mani­
festando los otorgantes ai ·Registrador verbalmente o por escrito·· 
su voluntad, como antes se ha expuesto. 

1Si la partición fuese hecha judicialmente, la inscripción se 
·hará mediante mandamiento judicial acompañado de los corres-· 
pendientes testimonios de las hijuelas. 

' La inscripción del derecho hereditario podrá pedirse por todos-· 
o por alguno de los herederos 'que desee se inscriba su participa--
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-ción, presentando el testamento o el testimonio del auto de decla­
ración de herederos . 

. Esta forma será la única admitida a los efectos de la ;¡dquisi­
ción de los derechos reales. 

PRESCRIPCIÓN 

No se adquirirá ·la propiedad por prescripción sin título, y 
. sólo se admitirá la prescripción con título, con o sin buena fe, de 

modo que la posesión en concepto de dueño sin título inscrito no 
producirá efecto adquisitivo alguno, admitiéndose la prescripc1on 
sólo al ob:jeto de convalidar adquisiciones defectuosas, pero a base 
de la inscripción. 

Comoquiera que todo acto o hecho relativo a bienes inmue-
-bles habrá de ser inscrit<;>. su pena de no producir efectos reales, 
la prescripción sin título no tendría razón de existir ni debe ad­
mitirse tampoco; pues, aparte de que constituiría su-ficiente brecha 
para derribar todo el sistema inmobihario establecido, puede afir­
marse que generalmente toda posesión sin título lleva consigo una 
detentación de mal origen, empezando el prescribentc y siguien­
do en casi todo el tiempo necesano para la prescripción, con actos 
meramente tolerados por el verdadero dueño o clandestinos res­
pecto de éste ; ac.tos posesorios que, como no se hacen con car­
tel expresivo de que son realizados en concepto de dueño o en otro 

- concepto, sirven, no obstante, para que los testigos digan a los 
treinta años, con hábil ensayo, ante los Tribunales, que el poseedor 
lha poseído siempre en concepto d:e dueño, aunque difícil-mente 
podrían conocer este concepto, y los Tribunales, que conceden sa­
grada importancia a la prescripción extraordinaria por razón de los 
muchos años, según -el dicho de los testigos, er~gen d-ueño al po­
seedor y abajo los títulos del que antes era propietario, que, mer-

. ced a la confianza adquirida de sus antepasados, derivada de ac¡ue:. 
lla honorabilidad que antaño existía -en los negocios jurídicos, se 
ve ahora sorprendido con la pérd-ida de ·la propiedad en castigo de 
un supuesto abandlono. 

La prescripción extraordinaria sin tí tu lo será necesaria 1i1ien tras 
_ J1aya li•bertad d.e contratac:ón, libertad de contratar con título o sin 
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él, para hacer firmes aquellas adquisiciones desprovistas de docu-­
mentos, aunque con más frecuencia sirva para convalidar intru-­
siones en la propiedad de otro. Con el sistema inmob:liario que­
exponemos sólo quedada la prescripción Sin titulo como derecho· 
transitorio, pero sólo en cuanto a la prescripción cuya posesión 
haya comenzado antes de ser el sistema estatuido. Sólo quedará 
la prescripción extraordinaria para convalidar las adquisiciones 
inscritas que sean efectuadas con mala fe o adolezcan de nulidad 
absoluta; pero una presoripción de veinte años solamente, que es. 
plazo suficiente para que alguien pueda ver en el Registro si apa-­
recen inscritos a nombre de otro derechos que legít-imamente pue-­
dan corr-esponderle. 

POSESIÓN 

La .posesión, en el sentido de jns possesionis, viene conce¡)­
tuándose como un derecho real similar al dominio; nosotros cree­
mos que es el dominio mismo o una ficc:ón de tal, sin que sea un 
derecho real <listinto; es el dominio cu_vo titu-lar carece de titula-­
ción o la tiene endeble y corre el evento de ser vencido en una 
col·isión de deredhos. Mas esto mismo sucede cunsrantemente con 
el domin-io propiamente dicho: Uno que compra una finca y no 
inscribe su título es dueño, pero puede correr el riesgo de ser ven­
cido en una colisión de derechos, toda vez que el mismo transfe- · 
rent-e puede vender segunda vez la misma finca a otro, que la ad­
quiere de buena fe y ha Inscrito la compra. La posesión aparece 
como el domi9io y el poseed:or ostenta ·la cualidad de dueño. Si 
rea-lmente no hay nadie con mejor título, el derecho de este po-­
seedor es el dominio propiamente dicho. Sí realmente hay quien 
tenga mejor título sobre tal derecho, aquel poseedor, en tal caso, 
no tiene un derecho aparte del dom:nio, sino que la ley le reconoce· 
el respeto de esa apariencia de dbminio, en este estado de hecho, 
hasta que sea vencido en la colisión, ficción ·creada por el legis- · 
•lador para suplir la falta de titulación, debida a las deficiencias­
del Derecho lfegulador de la propiedad inmueble en los pueblos 
ant-iguos y a la libertad de contratación establecida posteriormen­
te. Así, pues, podrá afirmarse que el jus possesionis es el domi-­
nio presunto atribuído al poseedor, que se tendrá por dueño mien-­
tras no surja otro titular con mejor derecho, que le venza. 
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Poseer sin título puede ser debido a la falta de prueba del 
.acto adquisitivo, aun existiendo éste, o bien por ocupación o in­

trusión. Una vez adlmitido el régimen inmobiliario que expone­
. mos, no tendrá razón de ser la posesión sin título, ya que, no 
habiendo bienes inmuebles nnllius, porque los que carezcan de 

.. dueño pertenecen al Estado, no habrá lugar a posesión por ocu­
. pación; y respecto a las adquisiciones derivativas, habrán de te-
ner lugar necesariamente pD'r medio de inscripción, sin que tenga 

--valor alguno para la adquisición del domin,o la posesión sin tí­
.tulo, y, por lo tanto, la posesión por intrusión que tanto abundó 
hasta la fecha, que pasando por el Jordán de ia prescripción ex­
traordinaria se revestía del mejor título. Sólo se admitirá, por 

. tanto, la posesión con título. 

FE DE CONOCIMIENTO 

El Registrador dará fe del conocimiento de los otorgantes, 
·bajo su responsabil-idad. En el caso de -que no los conozca, exigirá 
la comparecencia de dos testigos de su conocimiento que conoz-

. can a los otorga·ntes, o pedir certifioación, en su defecto, a1 Al­
calde del pueblo o pueblos de su vecindad, o del Juez municipal, 
que acredi-te la personal·idad de los otorga-ntes. Además, el Regis­
trador podrá adoptar los medios que su celo le sugiera, .::ondu­
centes a identi-ficar l!as personas de los otorgantes, ya que será 
responsable del error en la ident-ificación. 

CALIFICACIÓN 

El Registrador ca'lifi-cará el escrito preliminar en cuanto a la 
--capacidad de los otor-gantes y a ·La validez de lo pactado, aten­
. diendo también a lo que resulte del Registro. De la caJi.ficación 

resultará la ex-tensión, 1a suspensión o la denegación de la ins­
-cripción. Si íuese suspendida o deneg~<~da, los interesados podrán 
recurrir gubernativamente contra la caLi:ficación del Registrador 

-ante la Dirección general de los Registros. 
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CIRCUI\STANCI AS DE LA INSCRIPCIÓ1" 

En la inscripción extensa se !hará ·constar: la descripción de 
-¡a finoa; cargas de la misma y extensión o determinación del de­
recibo que sea objeto del acto; circ-unstancias personales del trans­
·ferente ); adquirente; la fe de conocimiento el~ ambos o de los 
otorgantes; .mención del escrito preliminar, expresando si fué .pre­
sentado rpor los otorgantes o fué hecho ante d Registrador ; ],a 
nat•uraleza del acto; ~¡ número de fincas que comprenda el escrito 
preliminar; su valor total y el de la finca o derecho que sea objeto 
-de cad.a i nscri p'Ción ; fecha de la comparecencia y de J.a i nscri p­
ción, v nombre y apell.idos del Registrador. 

REGISTRADOR COMPETENTE 

El Registrador competente, ante el que deberán comparecer 
los otorgantes, será el del distrito o circunscripción donde esté 
.situada •la finca o fincas. Si las fincas estuviesen situadas en va­
rios distritos, comparecerán los otorgantes ante uno de los Regis­
trador·es respectivos, y en el escrito preliminar se describirán to­
das las que sean objeto del acto, con las demás circunstancias, 
que habrán de constar en las inscripciones extensas.· El Re­
gistrador que autorice este escrito prelimina~, una vez que 
haga las inscripciones de las fincas sitas en su distrito, remi­
tirá este escrito, ratificado o !)lecho ante el mismo, con nota de 
de;;pa<'hado por su parte, al Registr.ador de Ja circunscripción 
donde estén sit•uadas las demás fincas en mayor número, y este 
Registrador hará la 'inscr·ipción de ·las que estén en su distrito, 
fundándose en el escrito preliminar, y luego, con no,ta de •haberle 
D.espadhado, le remitirá a otros Registradores, si todavía Qlllbiese 
fincas en otros distritos, re m i·tiéndolo también este Regjstrador 
al que le corresponda inscr-ihir mayor número de fincas de .las que 
-restan sin despadhar. ·En el caso de particiones serán frecuentes 
los es<::riotos preliminares con fincas situadas en varias circunscrip­
ciones. 
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EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN 

Con este régimen inmobi·liario no se hab1ará de la ubicación·· 
de las causas de la adquisición: ca1usa remota y causa próxima, 
toda vez que el acto se perfeccionará con la inscripción ; es decir, 
que ésta tendrá un valor sustant·ivo, a los efectos de Jos actos re­
laüvos a la constitución, transferencia, modificación o término de· 
los derechos reales sobre bienes inmue'bles. Será la ·inscripción 
un requisito esencial para que los dereohos reales pasen al patri­
monio del que pretenda adquirirlos, por acuerdo entre las partes, 
o acogiéndose a los efectos adquisitivos que por virtud de la ley 
producen ciertos hechos fuera del Registro, como es la muert<! del· 
causante, la disolución del matr'imonio respecto de los ganancia­
les, siendo necesaria la expr·esa aceptación por medio de la ins­
cri·pción, y la !herencia, hasta ·que el causahabiente e~prese por· 
medio de la inscripción su aceptación, esvará deferida, pero en· 
estado yacente, sin que produzca efectos la aceptaCión tácita. 

MANUEL VILLARES Picó, 
N.egistr.tdor de la. :Propled&.d. 

(Continuará.) 


